
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

AVISO DE TRASLADO.  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, EL PROCESO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADOS. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2017–00110-00 Ejecutivo singular. Banco de Occidente. Luis Hernando Rodríguez. Recurso de reposición. 
(Art. 319 C.G.P.). 

3 de septiembre de 
2020 (7:00 a.m.). 

7 de septiembre de 
2020 (4:00 p.m.). 

2016–00073-00 Ejecutivo singular. Jaime Guillermo Rivera. Leonardo Manuel Lloyd y  
Oscar Javier Muñoz. 

Recurso de reposición. 
(Art. 319 C.G.P.). 

3 de septiembre de 
2020 (7:00 a.m.). 

7 de septiembre de 
2020 (4:00 p.m.). 

2019-00494-00 Ejecutivo singular. Rocío Maribel  
Tobar López. 

Roxana Cortina Henriquez. Recurso de reposición. 
(Art. 319 C.G.P.). 

3 de septiembre de 
2020 (7:00 a.m.). 

7 de septiembre de 
2020 (4:00 p.m.). 

2019-00457-00 Ejecutivo singular. Doris Carmenza Benavides 
Guadir y Luis Eduardo 

Cabrera Portilla. 

Damaris Erazo Burbano,  
Ana Deiba Erazo Burbano, 

Gildardo Fernando  
Gómez Jiménez. 

Excepciones de mérito (art. 
443 num. 1 C.G.P.). 

3 de septiembre de 
2020 (7:00 a.m.). 

16 de septiembre de 
2020 (4:00 p.m.). 

2019-00472-00 Ejecutivo singular. Luis Alberto  
Armero Jaramillo. 

Victor Hugo Tobar Usamá. Excepciones de mérito (art. 
443 num. 1 C.G.P.). 

3 de septiembre de 
2020 (7:00 a.m.). 

16 de septiembre de 
2020 (4:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- San Juan de Pasto (N), dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). En la fecha y hora 

señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia firma,  

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 

DESFIJACIÓN.- San Juan de Pasto (N), dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.). En la fecha y hora 

señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. Para constancia firma, 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 



Pasto, 13 d e d ic ien 

D o c t o r a 
MARCELA DEL PILA(í 
Juez S e g u n d a d e 
E.S.D. 

DELGADO 
Pequeñas C a u s a s y C o m p e t e n c i a Múltiple d e Pasto 

Proceso: 
Radicación: 
Ejecutante: 
Ejecutado: 

ib re d e 2019 

JUZGADO SECUNIK) D£ )>EQi;HÑAS CAUSAS 
Y CQMPBTENOA MULIIFLE^- tASTO 

F O L I O * . 

REC3SE:. 

- 6 

Eje cut ivo 
520014189002-2017-00110-00 
B a n c o d e C c c i d e n t e S.A. 
Luis H e r n a n d o Rodríguez 

Asunfo: Confesfoción de la demanda -
Recurso de reposición. 

MICHAEL HUMBERTO CORDOBA PANCHALO, ident i f i cado c o n cédula d e 
ciudadanía No. 1.089.482.873, e x p e d i d a e n el Munic ip io d e Lo Unión, 
Noriño, titular d e le tar jeta profes ional No. 276.150 d e l C o n s e j o Superior 
d e lo J u d i c a t u r a , a c t u a n d o e n mi c a l i d a d d e c u r a d o r a d ¡ifem de l 
e j e c u t a d o , señor LUIS HERNANDO RODRÍGUEZ, i d e n t i f i c a d o c o n cédula 
d e ciudadanía No. 98.145.548, encontróndome dent ro d e l término 
e s t a b l e c i d o e n lo leiy, o través de l p resente escr i to, c o n t e s t o lo d e m a n d o 
f o r m u l a d a e n c o r f r a d e mi r e p r e s e n t a d o e in te rpongo recurso d e 
reposición e n c o n t r a de l a u t o d e tecina 23 d e febrero d e 2017, por m e d i o 
de l c u a l se libró m c n d a m i e n t o d e p a g o , e n los s iguientes términos: 

M e o p o n g o o 
d e m a n d o , por los 
a n t e la fa l ta d e 
e lementos d e juicio 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

todctis y c o d o uno d e los pretens iones fo rmu ladas e n la 
rcjzones q u e mós a d e l a n t e se expondrón. No o b s t a n t e , 

comunicación c o n el e j e c u t a d o poro o b t e n e r m a y o r e s 
, m e a t e n g o o los resultas de l p r o c e s o . 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. Es verdad q u e 
m a n d a m i e n t o d e 
diófono de l texto d 
h a y a a m p a r a d o lo 
s u p u e s t a m e n t e 

el e j e c u t a d o suscribió el título va lor ob je to d e 
p a g o , pues ello se p u e d e c o n s t a t a r d e m a n e r a 
B e s e d o c u m e n t o , pero no m e consta q u e el pagaré 
obligación No. 5020003558 y No. 5412038168863190, 

corjitroídas por el e j e c u t a d o el día 25 d e a g o s t o d e 2015 



por lo sumo d e 28 
med io d e p r u e b a 
c o n f o r m e o! n u m e 
lo por te q u e formu 
hiechos q u e le sirven 
q u e se e c h a d e memos 
no a p o r t a r los medios 
e x p l i c a d e f o r m a 
contraídas por mi 
vínculo o n e g o c i o ] 
el señor Luis Hernonldo 
d e c o b r o c o e r c i t i v o 

787.343, e n tonto q u e c o n lo d e m a n d o no se aportó 
q u e dé c u e n t a d e e s a afirmación. Recuérdese q u e 
•al 5° de l artículo 82 de l Código G e n e r a l de l P roceso, 
o lo d e m a n d o estó e n la obligación d e expresa r "Los 

d e f u n d a m e n t o o los pretens iones ( . . . ) " , obligación 
e n es te c a s o , yo q u e e n lo d e m a n d a , ademós d e 

d e p r u e b a q u e sustenten lo p e d i d o , ni s iquiera se 
c l a r a , e n qué cons is ten los supuestas o b l i g a c i o n e s 

répresentodo, a l punto q u e no se e n t i e n d e cuól fue el 
jprídico c e l e b r a d o ent re el B a n c o d e O c c i d e n t e S.A. y 

Rodríguez q u e dio n a c i m i e n t o a l título va lor ob jeto 

2. No m e consta q u e el señor Luis H e r n a n d o Rodríguez se h o y o 
c o m p r o m e t i d o o p a g a r " ( . . . ) el c a p i t a l m u t u a d o e n el p a g a r e (sic) sin 
número ( . . . ) " el día 7 d e d i c i e m b r e d e 2016, insisto, pues no se aportó 
m e d i o d e p r u e b a que conf i rme tal afirmación. Es mós, c o n los e s c a s o s 

e n lo d e m a n d o se d e s c o n o c e si e f e c t i v o m e n f e existe 
í zutodo incurrió e n moro, y si así fuere , d e s d e cuóndo 

se d e b e tener e n c j e n t a la m o r a , es dec i r , a partir d e qué f e c h a . Si b ien 
el título va lor índices q u e lo s u m a d e 28.787.343 se debía p a g a r por mi 
r e p r e s e n t a d o el díc 7 d e d i c i e m b r e d e 2016, el pagaré no se acompañó 
d e d o c u m e n t o o p r u e b a a d i c i o n a l q u e dé c u e n t a d e l n e g o c i o c a u s a l 

h e c h o s e x p r e s a d o s 
obligación, si el e j e 

q u e dio n o c i m i e n t c 

3. No me consta, 
p r e c e d e n c i a . 

c o n f u n d a m e n t o e n los a r g u m e n t o s e s b o z a d o s e n 

4. No es verdad q u 
e x p r e s a y ex ig ib le. 
m e d i o e x c e p t i v o 
título e j e c u t i v o . 

5. No es un h e c h o . 

Inexistencia d e 
objeto d e 

al título e jecut i vo . 

5 la "obligación q u e se p r e t e n d e c o b r a r " s e a c l a r a . 
Por el contrar io, c o m o se explicoró a d e t a l l e e n el 

pifevio q u e se formularó, e n el p resente c a s o no existe 

EXCEPCION DE MERITO 

negbcio c a u s a l que t iaya d a d o nacimiento al título valor 
mandamiento d e p a g o 

Es a m p l i a m e n t e c o n o c i d o q u e el n a c i m i e n t o d e un título e jecut i vo , 
dent ro d e los q u e se c o m p r e n d e la e s p e c i e d e títulos va lores , o b e d e c e 



de a la celebración 
n e g o c i o c a u s a l 
c o n c e b i b l e el 
n e g o c i o c a u s a l , 
sin justa c a u s a e n 
obl iga no recibió n 
u n a c o s a o un serv 

En punto o lo antetíior 
prov idencia en la c u a l 
Acción Cambiaría > 
que : 

un a c t o o n e g o c i o jurídico, e v e n t o s c o n o c i d o s c o m o 
n e g o c i o s u b y a c e n t e . Ello s ignif ica q u e no es 

nodimiento d e un fífulo va lor sin q u e inayo m e d i a d o un 
pues e n e s e c o s o , se estó g e n e r a n d o un en r iquec im iento 

favor de l benef ic ia r io de l tífulo, e n t a n t o q u e qu ien se 
n g u n o prestación a su favor , por e j e m p l o , un crédito, 
C Í O . 

, el Tribunal Superior d e Armenia^ - Quindío, en una 
se c i ta a l Dr. Hi ldebrando Leal Pérez e n su obra " L a 

sus E x c e p c i o n e s " . Editorial Leyer, pógina 81 , enseña 

"...El derecho cambiarlo parte del supuesto de que todo tífulo valor 
se crea en vir ud de una relación jurídica anterior: Se crean o emiten 
títulos valores para pagar un precio, un servicio, unos honorarios, una 
comisión, una donación, etc. Ese negocio anterior o previo es el que 
motiva ia emhión dei título, es lo que en la doctrina se conoce con el 
nombre de negocio causal, relación o negocio subyacente". 
(Negrillas p o r : u e r a del texto original). 

En el c a s o c o n c r e t o ] c o m o se expresó al momento d e referirnos a los l iecl ios 
d e la d e m a n d a , no existe, o por lo menos, no se c o n o c e , medio d e p rueba 
que demuest re q u e el título valor objeto d e m a n d a m i e n t o d e p a g o nació 
d e la celebración cié un a c t o o negoc io jurídico entre el e j e c u t a d o Luis 
He rnando Rodrígu€;z y el B a n c o d e O c c i d e n t e S.A. En lo d e m a n d o se 
h a c e r e f e r e n c i a a c|ue " ( . . . ) m e d i a n f e el pagaré sin número q u e a m p a r o 
as o b l i g a c i o n e s No. 5020003558, No 5412038168863190, suscritas por lo 

el día 25 d e Agosto (sic) d e 2015. Por (sic) lo sumo d e 
VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PliSOS M/CTE (28.787.343)." pero se insiste, no se avizoro 
m e d i o d e p r u e b a que dé c u e n t a d e lo a f i r m a d o por la a p o d e r a d a d e la 

mós, no se i n d i c a cuól fue el a c t o o n e g o c i o jurídico 
: a d a s h o y a n p o d i d o c e l e b r a r , m e n o s aún se i n d i c a n 

par te e j e c u t a d a . Es 
q u e las par tes impli 
las características e s p e c i a l e s d e l n e g o c i o c a u s a l q u e h a y a p o d i d o existir. 

V. GR. En el h e c h d 
aceleró a partir d e l 
tener sustento e n 
mi r e p r e s e n t a d o , 
no se aportó c o n lo 
est ipu lac iones c o n t 
porte e j e c u t a d a 

2° d e la d e m a n d a se i n d i c a q u e la obligación se 
día 7 d e d i c i e m b r e d e 2016. D i c h a afirmación, d e b e 

utti a c t o o n e g o c i o jurídico vólidomente a c e p t a d o por 
p4ro c o m o se h a insistido o lo largo d e l p resente escr i to, 

d e m a n d o , el d o c u m e n t o c o n t e n t i v o d e e s e tipo d e 
•actuales , a partir d e las c u a l e s la a p o d e r a d a d e la 

formuló lo d e m a n d o . 

' SALA CIVIL - FAMILIA - L^BORAL RADICADO No. 63-001-31-003-001-2007-00051-01. M.P. 
MARCOS ISAIAS RAMIREZ LUNA. 



Según el artículo 
partes p robar el s 
e f e c t o jurídico q u 
debió, ademós d e 
n e g o c i o jurídico 
e j e c u t a d o , apor td r 
útiles q u e p r o b a r a p 
q u e no aconteció. 

67 d e l Código G e n e r a d e l P roceso , " I n c u m b e o los 
j p u e s t o d e h e c l i o d e los normas q u e c o n s a g r a n el 
i el las per s iguen. " En tal virtud, la p a r t e e j e c u t a n t e 
expresa r e n el acópite d e t iechos d e su d e m a n d a el 
c a u s a l c e l e b r a d o ent re los par tes e j e c u t a n t e y 

los medios d e p r u e b a c o n d u c e n t e s , pert inentes y 
la ex i s tenc ia d e e s e a c t o o n e g o c i o jurídico, c o s o 

se insiste. 

Así los cosos , a n t e 
n e g o c i o c a u s a l q u 
m a n d a m i e n t o d e 
no t iene re spa ldo 
c o b r a n d o uno süma 
enr iquec imiento sir 

C o n el fin d e 
coerc i t i vo , se interp 

a fa l ta d e p r u e b a q u e d e m u e s t r e la ex i s tenc ia d e 
le h a y a p o d i d o d a r n a c i m i e n t o a l pagaré ob je to d e 

|:f)ago, imperioso resulta e n t e n d e r q u e d i c h o título valor 
n u n a f u e n t e d e ob l igac iones , d e suerte q u e se estó 

d e dinero no d e b i d o , lo c u a l generaría un 
c a u s a a favor d e lo por fe e j e c u t a d o . 

RECURSO DE REPOSICION 

demost ra r las f a l e n c i a s de l título va lor ob je to d e r e c a u d o 
o n e y sustenta el p resente recurso d e reposición, así: 

Inexistencia d e título ejecutivo compiejo 

Es sab ido q u e e n e 
dos m o d a l i d a d e s : los 

Al r e s p e c t o , lo Cor t 

" ( . . . ) Desde es 
es, esfor 
cuando la 
segundas, 
beneficio de 
debe obsen/a 
dar, o de no 
obligación 
están 
obligación y le 
redacción mi. 
obligación. Es 

que 

universo d e los títulos e jecut ivos , se h a n dist inguido 
títulos e jecut ivos simples y los c o m p l e j o s . 

C o n s t i t u c i o n a l h a i n d i c a d o : 

a perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto 
conténido o constituido en un solo documento, o complejo, 

obligación está contenida en varios documentos. Las 
exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 

una persona. Es decir, que establezca que el obligado 
r a favor de su acreedor una conducta de tiacer, de 

npcer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la 
no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

identitióados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 
s tactores que la determinan. Es expresa cuando de la 
ma del documento, aparece nítida y manifiesta la 
exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o 

2 Sentencia T-747/13. 



o una condición, dicho de otro nnodo, si se trata de una obligación 
pura y simple ya declarada. (Negrillas fuera del texto original). 

En el c a s o objetó d e estudio, se c o n s i d e r a q u e el título ob jeto d e 
m a n d a m i e n t o d e p a g o , no debió ser el pagaré suscrito por el señor Luis 
He rnando Rodríguez e n favor d e l B a n c o d e O c c i d e n f e S.A., sino q u e 
debió ser e s e título va lor -pagaré- s u m a d o a l a c t o o n e g o c i o jurídico q u e 
h o y a n p o d i d o c e l e b r a r esas dos personas , es dec i r , q u e el título no es 
s imple sino c o m p l e j o . 

Si b ien el pagaré 
e x p r e s a y exigible 
d e t e r m i n a n el monto 
pues e s e título va lor 
sin e m b a r g o , e n 
ob l igac iones No. 
e n rozón a q u e 
r e s p e c t o de l c u a l 
expresó e n la 
n e g o c i o c a u s a l . 

r|eúne las características d e c o n t e n e r u n a obligación 
no es c l a r o , p o r q u e no inc luye los f a c t o r e s q u e 

d e la obligación q u e s u p u e s t a m e n t e se a d e u d a , 
i n d i c a q u e la s u m a a d e u d a d a a s c i e n d e a 28.787.343, 

d e m a n d a se i n d i c a q u e el pagaré a m p a r a las 
5(1 )20003558-5412038168863190, lo c u a l se d e s c o n o c e , 

se acompañó la d e m a n d a d e l título c o m p l e j o , 
no se c o n o c e si e n r e a l i d a d existe, pues c o m o se 

fo rmu lado, e n el p resente c a s o no medió 

la 

r o 

excepción 

Frente a l m o m e n t o 
C o r t e S u p r e m a d e . 
p a r a la p a r t e e j e c L 
d i fe renc ia d e ot ra 
es tad io p r o c e s a l 
e jemplo , a través 
fo rmu ladas a la detínanda 

5. Siendo el 
naturaleza'^, sé 
deba éste re 
eficacia y valh 

es Esa y no otra 
430 del Códigb 

"Presentada 
mérito ejecu 
demandado 

p r o c e s a l p a r a a p o r t a r el título e j e c u t i v o c o m p l e j o , la 
ust icia h a sido c l a r a e n ind icar q u e e s a c a r g a e m e r g e 
t a n t e , a l m o m e n t o d e presentar la d e m a n d a , pues a 
Drueba, el título e j e c u t i v o no se p u e d e a l l e g a r e n un 

(diferente a la presentación d e la d e m a n d a , por 
d e l escr ito q u e d e s c o r r e t ras lado d e los e x c e p c i o n e s 

A la referida sentencia^ cor responden los siguientes aportes : 

título ejecutivo presupuesto de cualquier acción de esta 
explica el porqué, al momento de impetrarse el libelo, 

jnir la totalidad de los requisitos que la ley, para su 
iez, prevé. 

la conclusión que emerge del contenido del artículo 
General del Proceso, a cuyo tenor 

la demanda acompañada de documento que preste 
ivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

áue cumpla la obligación en la forma pedida (...)". 

^ Corte Suprema de Justicio - Solo de Casación Civil. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA. Radicaciór n.° 15001-22-13-000-2017-00637-01. Bogotá, D. C , dos (2) de 
noviembre de dos mil diecisiete (2017). 
4 C O U T U R E , Edua rdo J . Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 1958. Pág. 447 . 



Lo anferiorménfe razonado es confirmado por AIsina, quien anota: 

"De le autonomía de la acción ejecutiva resulta que el título 
ejecuiivo es suficiente por sí mismo para autorizar el 
procedimiento de ejecución. Nada debe investigar el juez que 
no conste en el título mismo. Pero por esa razón, y como 
consezuencia lógica, es necesario que el título sea bastante 
por sí mismo, es decir, que debe reunir todos los elementos 
para actuar como título ejecutivo"^. 

PETICIONES 

PRIMERA. R e s p e t u o s a 
febrero d e 2017, 
m a n d a m i e n t o d e 
Rodríguez y e n fol/or 
d i s p o n g a a b s t e n e r 

m e n t e solicito se r e v o q u e el a u t o d e fech ia 23 d e 
por m e d i o de l c u a l el Despac ino dispuso librar 
p a g o e n c o n t r a d e l e j e c u t a d o Luis H e r n a n d o 

de l B a n c o d e O c c i d e n t e S.A., y e n su lugar se 
>e d e librar m a n d a m i e n t o d e p a g o . 

NOTIFICACIONES 

Solicito se r e a l i c e n 
u b i c a d o e n lo carfrera 
electrónico 
3163711761. 

n la of ic ina 422 d e l C e n t r o C o m e r c i a l P a s a j e El L iceo , 
26 No. 17-40 d e la C i u d a d d e Pasto, a l co r reo 

a l v a i j e z v c o r d o b a a b o q a d o s @ q m a i l . c o m y a l ce lu la r 

C o r d i a l m e n t e , 

MICHAEL HUMBERTO 
c e . N o . 1.089.482. 
T.P.No. 276.150 d e l 

5 ALSINA, Hugo. Juici 
Tomo I I . Pág. 590 . 20 

CORDOBA PANCHALO 
d e Lo^'Ünión (N) 

e s . d e d o J . 
£73 

os Ejecutivos y de Apremio, Medidas Precautorias y Tercenas. 
32. 



San Juan de Pasto, 10 de agosto De 2020 

 

Señores: 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
E. S. D. 
 
 
Ref. Recurso de Reposición en contra de auto de fecha  3 de agosto de 2020, Notificado el día 4 de 
Agosto de 2020. 
Demandante:  JAIME GUILLERMO RIVERA 
Demandado: LEONARDO MANUEL LLOYD Y OSCAR JAVIER MUÑOZ 
EXPEDIENTE: 520014189002-2016-00073-00 Proceso Ejecutivo 
 
 
Marisol Arce Quiroz, actuando en mi calidad de apoderada del señor LEONARDO MANUEL LLOYD, 
encontrándome dentro del término legal para interponer recurso de Reposición, por medio del 
presente documento solicito a su despacho, se revoque el auto de 3 de agosto de 2020, por medio 
de la cual se resuelve una solicitud, lo anterior conforme a lo siguiente. 
 
1. EL despacho da de respuesta que dio el banco BBVA, respecto de la certificación de que la cuenta 
de ahorros No 142806, donde informan que la cuenta no está dentro del portafolio de nómina. 
 
2. Sin embargo no se tuvo en cuenta oficio enviado por la suscrita apoderada el día 31 de Julio de 
2020, por medio del cual se allega a su despacho, certificación de la alcaldía de Pasto, donde consta 
que, los salarios, prestaciones sociales y bonificaciones salariales, por su vinculación a la planta de 
personal de al Alcaldía de Pasto, se las cancelaban a la cuenta de ahorros: del Banco BBVA, No 
568142806. Misma que coincide con la cuenta certificada por el banco. 
 
3. Por lo anterior, si bien no se contrató un portafolio de nómina, en esa cuenta de ahorro se le 
depositaban sus salarios, y el embargo de la totalidad del monto de su salario que es el  salario 
mínimo, descontado los respectivos embargos, da lugar a una afectación en el mínimo vital de mi 
representado más aun al  encontrarse desempleado y en esta época que se padece por  Pandemia 
y crisis por emergencia Sanitaria Ecológica y Económica, por el virus SAR- COVID-2.,  se requiere con 
urgencia, el descongelamiento de su cuenta.  
 
4. Igualmente se cuenta con certificación de la Subsecretaria de Talento Humano de fecha 5 de 
agosto de 2020, mediante el cual certifica la asignación salarial y descuentos por embargos 
realizados por esta subsecretaria a mi representado dentro del proceso de la referencia, por ende, 
de dejar en firme el auto mediante el cual se niega la devolución de esos dineros se incurriría en 
doble embargo de salario y afectación del mínimo vital móvil. Certificaciones que fueron enviadas a 
su despacho y no han sido tenidas en cuenta para proferir el presente auto, las cuales nuevamente 
se aportan. 
 
 
PETICIÓN: Se solicita revocar auto que niega la devolución de dinero y en su lugar se ordene la 
devolución de dineros correspondiente a su salario y prestaciones sociales, consignadas y liquidadas 
por el Municipio de Pasto-  Alcaldía de Pasto, los cuales fueron depositados en la cuenta de ahorros 
del Banco BBVA, depositados en la CUENTA DE AHORROS No 568142806 del Banco BBVA. 
 
CONCEPTO DE SUPERBANCARIA HOY SUPERFINANCIERA.  
 
En cuanto al embargo de los depósitos sobre cuentas de nómina esta Superintendencia en concepto 
No. 2000103258-0 del 16 de abril del 2001 ha expresado lo siguiente: 
 
"Inicialmente, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo 
que a la letra dispone: "Excepción a favor de cooperativas y pensiones alimenticias. Todo salario 
puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) a favor de cooperativas legalmente 



autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 
y concordantes del Código Civil" (resaltado extratextual), es factible legalmente que dentro de un 
proceso judicial se decrete el embargo del salario hasta por el cincuenta por ciento (50%) en los 
eventos previstos en la norma referida. 
 
Ahora bien, descendiendo al asunto planteado en cuanto hace relación al posible embargo de la 
cuenta en la cual se consigna el salario del trabajador, respecto de quien ya se ha surtido la medida 
judicial en los términos indicados en el artículo 156 citado, se considera que a la luz de las normas 
procesales el demandado cuenta con la posibilidad de oponerse, dentro de los términos previstos 
al efecto, demostrando con los elementos de prueba suficientes que los depósitos efectuados en la 
mencionada cuenta corresponden exclusivamente a la contraprestación que recibe por el trabajo 
realizado. 
 
 
LIMITES DE INEMBARGABILIDAD. 
 
La Superintendencia Financiera indicó el 9 de octubre de 2018 que este monto inembargable será 
de $36.050.085. Para efecto de los embargos de cuentas de ahorro librados por la Dian a razón de 
procesos administrativos de cobro contra personas naturales, el monto es inferior. 
 
Cada año, al 30 de septiembre, la Superintendencia Financiera de Colombia debe actualizar el monto 
del beneficio de inembargabilidad relativa con el que cuentan los colombianos sobre sus cuentas de 
ahorro. Dicho ahorro, creado con el Decreto 2349 de 1965, debe ser ajustado tomando como 
referencia el índice anual promedio de precios para empleados, en concordancia con las 
indicaciones del Decreto 564 de 1996. 
 
Así pues, en cumplimiento de tal mandato, la Superintendencia Financiera de Colombia emitió su 
Carta Circular 64 de octubre 9 de 2018, en la cual indica que las sumas depositadas en la sección de 
ahorros y en depósitos electrónicos a los que se refiere el artículo 2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 
2010 no podrán ser embargables hasta el monto de $36.050.085. (Recuperado De 
https://actualicese.com/montos-inembargables-en-cuentas-de-ahorro-entre-octubre-de-2018-y-
septiembre-de-2019/ ) 
 
 
Pruebas y  Anexo:  
1. Petición dirigida a La Alcaldía De Pasto Subsecretaria de Talento Humano. 
2. Certificación de pago de salario y prestaciones sociales en la cuenta de Ahorros del Banco BBVA. 
No 568142806. 
3. certificados emitido por la Subsecretaria de Talento Humano, de la Alcaldía del Municipio de 
Pasto, donde constan cantidades retenidas de su salario  por el presente embargo.  
4. Memorial de fecha 31 de Julio de 2020, mediante el cual, se envía certificación de alcaldía a 
Juzgado. 
5. documento pdf; donde consta el envío al juzgado del memorial y certificado de Alcaldía. El día 
31 de Julio de 2020. 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

Marisol Arce Quiroz 

 

https://actualicese.com/montos-inembargables-en-cuentas-de-ahorro-entre-octubre-de-2018-y-septiembre-de-2019/
https://actualicese.com/montos-inembargables-en-cuentas-de-ahorro-entre-octubre-de-2018-y-septiembre-de-2019/


Edgar Guillermo Orbes Franco 
ABOGADO TITULADO – UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Oficina 504, Edificio CONCASA, carrera 24 17-75 
3045497939 – 3154002006 - email: gmorbess@gmail.com 

PASTO – Nariño 

____________________________________________________________________ 

 
 
San Juan de Pasto, 27 de AGOSTO de 2020 
 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
La Ciudad 
 
Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 2019-00494 
Demandante ROCIO MARIBEL TOBAR LOPEZ 
Demandada  ROXANA CORTINA HENRIQUEZ 
 
EDGAR GUILLERMO ORBES FRANCO, mayor de edad, residente y domiciliado en PASTO, abogado 
en ejercicio e identificado como aparece al ´pié de mi firma, en ejercicio del mandato que me ha 
conferido mi mandante, con el debido respeto, dentro del término legal, comparezco para interponer el 
RECURSO DE REPOSICION, en forma total, contra el proveído del 24 de AGOSTO de 2020, que 
dispone ABRIR INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES, y corre traslado, 
mismo que ha impetrado el señor RONALD ALEJANDRO ACERO SALAMANCA, por conducto de 
mandatario legalmente constituido. Fundo el recurso en las siguientes razones de hecho y de derecho: 
 
Advirtiendo que la diligencia de práctica de medidas cautelares se llevó a cabo el día 20 de 
NOVIEMBRE de 2019, por conducto de la autoridad comisionada, esto es, la INSPECCION PRIMERA 
DE TRANSITO MUNICIPAL DE PASTO, en ella no se hizo presente el incidentalista, menos su 
mandatario, quien para el efecto había recibido poder autenticado ante el NOTARIO UNICO DE 
CHAPARRAL – TOLIMA, el día 14 de NOVIEMBRE de 2019, término desde el cual se interpreta quedó 
notificado (articulo 298 del C.G. del P.). Es decir, nunca se presentó persona alguna para hacer 
oposición, y hacer valer sus derechos. 
 
Entonces, el 26 de NOVIEMBRE de 2019, se presenta el togado OMAR MAURICIO REALPE CORAL, 
ante el Despacho del conocimiento para presentar por escrito como “PETICION ESPECIAL: ……. Se 
decrete inmediatamente el desembargo o la imposición de la medida cautelar impuesta en contra del 
vehículo automotor de propiedad de mi prohijado.”. Así, se traduce del escrito que obra a folios del 
proceso. 
 
Ahora, a pesar de que insistí hasta antes de conocer sobre la interposición de la ACCION DE TUTELA 
radicada bajo la partida 2020-0110 del Juzgado TERCERO Civil del Circuito de PASTO, no se impulsó 
el trámite del proceso por el funcionario del conocimiento, como es dictar sentencia, y resolver el 
temerario incidente, debido a la falta de presentación de medios exceptivos, pruebas, las ritualidades 
respeto a incidentes, pues basta observar que no cumple con los supuestos fácticos, ni jurídicos para el 
efecto, como haber sido presentado extemporáneo el aludido incidente. 
 
Por qué es extemporáneo?. Contrario a lo que se aduce en el auto del 24 de AGOSTO de 2020, que 
cumple los requisitos del artículo 127 del C.G. del P., que trata sobre la proposición, trámite y efectos de 
los incidentes, lo mismo que, dispone su RECHAZO (130 ib.), cuando se promueva fuera del término, lo 
que nunca o como corolario del numeral 8 del articulo 597 ibidem, que expresa: “Si un tercero poseedor 
que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, dentro de los 
veinte (2) días SIGUIENTES ……… a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 
comisorio, ……..”. Esto no se cumplió, nunca. 
 
De lo anterior se concluye que, si el comisorio de agregó el 28 de ENERO de 2020, cuando da cuenta 
SECRETARIA (fl. 53 co), y en forma inmediata se profiere el auto del 29 de ENERO de 2020, 
AGREGANDO EL COMISORIO, como consta en el proveído de la misma fecha, los veinte (20) días 



siguientes se suceden hasta el 26 de FEBRERO del presente año, porque son DIAS SIGUIENTES, lo 
que traduce inclusive que el auto que dispone ABRIR EL INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDAS CAUTELARES, debe ser objeto de revocatoria. El incidente es extemporáneo. 
 
Entonces, respecto al escrito aludido presentado en forma extemporánea, se dirá simplemente que el 
señor RONALD ALEJANDRO ACERO SALAMANCA, es el propietario o titular inscrito del automotor en 
el registro, tiene el dominio, basta. Lo demás, si otra cosa no dispone la judicatura no es objeto de 
prueba. 
 
Señora Juez, por mandato del artículo 298 ibídem, que expresa sobre el CUMPLIMIENTO Y 
NOTIFICACION DE MEDIDAS CAUTELARES, dice: 

“Las medidas cautelares se cumplirán inmediatamente, antes de la notificación a la parte 
contraria del auto que las decreta. Si fueren previas al proceso se entenderán que dicha parte  
queda notificada el día en que se apersone en aquel o actúe en ellas o firme la respectiva 
diligencia.“. 

 
De ahí que, debió ser más acucioso, el interesado, pues como suponer que si había otorgado poder a 
su abogado, tanto él, como su asesor debieron estar alertas de la fecha y hora que la comisionada fijó, 
mediante auto, para llevar a cabo la diligencia de cumplimiento de medidas cautelares. 
 
Entonces, la autoridad comisionada resolvió decretar favorablemente las medidas cautelares, debido a 
que no existió oposición, ni insistencia, de ahí que, el procedimiento que se adelantó de parte de la 
autoridad encargada de cumplir con la diligencia, fue observando los parámetros legales. Lo demás, es 
el resultado de quien pretende o busca “capar el pago de la obligación”, aduciendo que se trata de un 
hecho injusto, irregular e ilegal, así no se acredita la posesión, máxime si la demandada es la cónyuge o 
compañera del incidentalista. 
 
Por lo anterior, me opongo a que se decrete favorablemente las pretensiones del incidentalista, porque 
es bien sabido, que en derecho “nadie puede ser oído cuando alega su propia torpeza”, o de que “nadie 
puede alegar su propia culpa en su favor” enunciado originalmente: “Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans”, o sea que, nadie para defenderse, puede alegar, su propia torpeza, principio 
según el cual la ignorancia de la ley sirve de excusa, aceptado y aplicado en casi todas las 
legislaciones. El auto que dispone ABRIR EL INCIDENTE DE DESEMBARGO es extemporáneo, Debe 
ser rechazado. 
 
Atentamente, 
 
 

Edgar Guillermo Orbes Franco 
T.P. 37.320 del C.S. de la Jra. 

C.C. No. 12.968.370 de PASTO  
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SEÑORA
JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO

REF.; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2D19-00457
DTE.; DORiS CARMENZA BENAVIDES y OTRO
DDA.: DAmáRíS NuVEíDA DEL CARMEN ERASO BURBANO

EDITH FIERRO VERGARA, mayor de edad, domiciliada y residente en
Pasto (N.), At^ogada titulada y en eiercícío de la profesión, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 30.7.35..309 expedida en Pasto (N.) y portadora de
ta T.P. No. 68.405 emanada deí Consejo Superior de ía Jüuícaiura, ourando
en mi condición de Apoderada de los Señores: DAMARIS NUVEÍDA DEL
CARMEN ERASO BURBANO (CX. No. 38.864.161)., ANA DEJB.A ERASO
BÜRBANO (CX. No. 27.115.461) y GILDARDQ FERNANDO GOMEZ
JíIvíEnEZ (C.C. no. 12.935.423)., mayores de edad, domiciliados y
resideníes en Pasto (N.) en su condición de Demandados dentro del proceso-
de la referencia, con el debido respeto y dentro de la opotlunidad prevista
por el Alt. 425 del C.G.P. respetuosamente le solicito se sirva decretar ía
REGULACION O PERDIDA DE INTERESES, con Tundamenío en las
siguientes,

RJtZONES DE LA SOLiClTUD

1." Mis poderdantes, los Señores; DAMARIS NUVEIDA DEL CARMEN
ERASO BURBANO, ANA DEIBA ERASO BURBANO y GILDARDO
FERNANDO GOMEZ JIMENEZ cancelaron mensuaímente ía suma de; UN
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS {ÍU.SDO.ODO.OD) M.CTE. du.ra.nte U.n
periodo de CATORCE (14) MESES en favor de la Demandante, Señora
DORiS CARMENZA BENAVIDES GUADIR, por conce.pto de intereses sobre
un capital de VEINTE MILLONES DE PESOS (520.000.000.00) M.CTE., lo
que equivale al SIETE PUNTO CINCO POR CIENTO (7.5%) MENSUALES.

2." De conformidad con lo previsto por el Art. 884 del Co.Co. es superior a
una y medía veces el bancario corriente, por ¡o que ai tenor de lo previsto en
la citada norma, la parte acreedora se fiaría merecedora a ía sanción de
PERDIDA DE TODOS LOS INTERESES.

El Art. 884 del Co.Co. estípula:

"Cuantío en ios negocios mercantiies haya efe pagarse retíaos de un

GEICíNA' CARRERA 24 No, 17-75 No. 403 EDIFICIO CONCASA. TEL.;
7295343. CEL: 3122975595.



55'

EDÍTH FIERRO VERGARA
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capia!, sin que se esf^ikfue por convenio ei interés, éste será ei bancark>
córrante; si tes partes no han estJputedo el interés moratorio, será
eoulvatente una y nieóte veces dei t)ancark) corrtente y en cuanto sobrepase

cuakíutera de estos montos el acreedor perderé iodos los iniereses, sin

perjütkj de ¡o dispuesto en el artícuk) 72 cíe te Ley 45 de 1990.

Se prabará ei interés ftancano corréníe con ceríiicado e>pecíkío por te
Stípenntendencía Financiera." (Negriiias y subrayado míos).

A su tumo, el Art. 72 de la Ley 45 de 1990 a la letra reza.

"AfííCüfc 72. Sancon íwr ei cobra de intereses en exceso. Cuamío se
cobren intereses que sobrepasen tos imies fiados en te ley o por te
autoitfad monetaria, ef acreedor oeníerá todos ios intereses cobrados
en exceso, remur^ratoríos. moraioríos o ambos, serum xe fntfe.

atanentsKtos en un monto rcttiaL En taies casos, ef deudor podrá
sotícitar ía irua&iiata devoíución de fas sumas ül» /aya cancelado por

cofKeDto de los resoectívos intereses, más una suma ionaí ai exce-m

a muio áe sanción", iNeariites y subrayado míos).

Estas sanciones son las que respetuosamente solicitamos se SÍ.rva anjicar

a la parte Demandante por el cobro excesivo de intereses.

De Ja Señora Juez,

Atentamente?.

c.C. de Pasto (N.)

T.P. No. 6S?4D5 dei C.S.J.

San Jijan de Pasto, Diciembre 12 de 2.019.

OFÍCÍNA; CARRERA 24 No. 17-75 No. 403 EDÍF/CIO CONCASA. TEL..-

7295343. CEL.: 3122975595.
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RECIBE;—

SEÑORA

JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCiA MULTiPLE DE PASTO

E. S^ a

RER: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2D1-9-0D457

DTE.; DORiS CARI^ENZA BENAVIDES y OTRO
ODA.: DAmARíS NUVEIDA DEL CARMEN ERASO BURB/^O

EDITH FIERRO VERGARA, mayor de edad, domiciliada y residente en
Pasto (N.), Abogada titulada y en ejercicio de ía Drofesíón, identificada con la
cédüía de ciudadanía No. 30.735.309 expedida en Fasto {N.i y poriadora de
la T.P. No. S8.405 emanada de! Consejo Superior de la Judicaiiíra, obranuo
en mi condición de Apoderada de ¡os Señores: DAMAR!S NUVEIDA DEL
CARMEN ERASO BURBANO (C.C. No.. 38.864161), ANA DEIB.A E.R.ASO
BÜRBANO iC.C. No. 27.115.461) y GILDARDO FERNANDO GOMEZ
JíIviEnEZ íC.C. no. 12.985.423), mayores de edad, domicrtiados y
residentes en Pasto (N.) en su condición de Demandados dentro del proceso
de la referencia , con el debido respeto y dentro del término del traslado , me
dirijo ante su despacho, con el fin de contestar la demanda, propuesta a
través de Apoderada Judicial en los siguientes términos:

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: ES FALSO. Mis poderdantes, no han girado ni aceptado
ningún título valor en favor del Señor LUÍS EDUARDO CABRERA
PORTILLA, persona a quien ni siquiera conocen. Con (a única persona que
realizaron un contrato de mutuo por valor de VEINTE MIlLGNES DE
PESOS {S2D.D00.0D0.0D)M.CTE. por concepto de capital, fije con la Se.nora
DORIS CARMENZA BENAVIDES GU.ADI.R, pa.ra !o cual SüSC.ri.b.ieron y
aceptaron DOS títulos valores: Una letra de cambio y un pagaré EN
BLANCO que garantizaban la misma obligación, sin ninguna fecha de
vencimiento o exigibilidad.

AL SEGUNDO: ES FALSO. Mis poderdantes, si cancelaron intereses
durante CATORCE (14) MESES, a razón de ÜN MILLON ÜÜÍNÍENTOS MIL
PESOS ($1.500.000.00) M.CTE. mensuales, para un ioiai de vEíNTíüN
MILLONES DE PESOS ($21.000.000.00)M.CTE., vaíor qüe Sé enCLíenua
muy por encima del autorizado por la Superintendencia Financiera, sitúació.n
que Ja parte Demandante omite deliberadamente info.rmar aJ despacho.

AL TERCERO.' ES FALSO. La suma indicada en éste liec.ho no se adeuda

por mis poderdantes.

OFfCINA; CARRERA 24 No. 17-75 No. 493 ELHFICÍO CONCASA TEL.:

1295343. CEU 3122975595.



EDÍTH FIERRO VERGARA
ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL

AL CUARTO; ES FALSO que mis poderdantes hayan girado e! título vapr
letra de cambio en las condiciones que se presentan como base de recaudo,
pues como lo anotaba al contestar el íieclio primero de la <3e^nda, mis
mandantes sí aceptaron dos títulos valores. Una letra ^
pagaré que garantizaban la misma otaligaaon, pero sin tectia ae
vencimiento.

AL QUIMTQ: nq m.E CONSTA. Deberá probarse. Con mayor razón,
cuandíTei título valor que se presenta como base de recaudo no fue
diligenciado acorde a las instrucciones dadas por mis mandantes.

A. LAS PRETENSIOMES

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, manifiesto a Ud. Señora
Juez, que me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas y
Trente a fas cuales propongo ías siguientes,

EXCEPCIONES DE MERITO

1." 'inexistencia de OBLIGACION ALGUNA CON EL SEÑOR LUIS
CABRERA.

Fundamentada en que mis poderdantes, los Señores. DAMARIS NUVEIDA
DEL CARMEN ERA.SO BURBANO, ANA DEIBA ERA.SO BURB^iO y
GíLDARDO FERMAf^DO GOMEZ JIMENEZ no han contraído obiioacion
aícjuna en favor deí Señor LUIS CABRERA, persona a quien ni siquiera
conocen, y con quien no han tenido ninguna clase de uato o Conuaio, poi lo
que mal puede fungir en la presente como Ciernanda.nte.

con la única persona con la que efectuaron un contrato de .>í!i.i!uo, ftie
con la Señora DORIS CARMEMZA BENAVIDES GUADIR, a quien 3
cancelaron la totalidad de la obligación adeudada, porlo cual resulta extraño
y temerario que se instaure la presente demanda, exigiendo el pago de una
preienuída obVigación a favor también dei Señor LUiS CABRERA.

2.- FALTA DE LEGIIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR
PASIVA.

Esta excepción tiene intima relación con la anterior, pues si^ mis
poderdantes no han tenido ninguna clase de trato o contrato con el ̂ ^enot
LUÍS CABRERA, mal puede éste instaurar la presente acción en su contra,
generándose por tanto, la fafta de leaííimación en (a causa tanto por aciiva,
como por pasiva.

OFÍCÍNA; CARRERA 24 No. 17-75 No. 403 EDfFfCfO CONCASA TEL.;
7295343-. GEL: 3122975595.
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ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL

3.- COBRO DE INTERESES EN EXCESO (USURA) Y .APICACION DE LA
SANCION (ART. 884 Co.Co):

Fundada an <íue mis poderdantes, los Señores: DAMARIS NUVEIDA DEL
CARMEN ERASO BURBANO, ANA DEIBA ERASO BURBAMO y GILDARDO

FERNANDO GOMEZ JIMENEZ cancelaron mensuaímente la suma de; ÜN

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS {§:i.500.000.00) .M.CTE. dü.rante im
período de CATORCE (14) MESES en favor de la Demandante, señora
DORiS CARMENZA BENAVIDES GUADIR, por concepto del capital de
VEiiÑTE MiLLOtÑES DE PESOS (^20.000.000.00) M.CTE., lo que equivale al
SIETE PUNTO CINCO POR CIENTO (7.5%) MENSUALES, que de
conronnidad con lo previsto por el Art. 884 del Co.Co. es superior a una y
medía veces eí bancarío corriente, por lo que ai tenor de ío previsto en la
Citada norma, la parte acreedora se haría merecedora a ía sanción de
PERDIDA DE TODOS LOS INTERESES.

El Art. 384 del Co.Co. estipula.

Xüando en ibs negocias mercantiles haya de pagarse rédios de un
capiaí, sin que se especihqae fX3r convenio el interés, éste será el bancarki
corriente: sí las partes no han estmiado eí interés nioratorb. será
equít/aiente una y medía veces aéibarKark) corrienie y en cuanto sobrepase
cuaijuiera de estos montos eí acreedor penderá todos bs intereses, sin
perptio de k> dispuesto en eJ arfícub 72 de la Ley 45 de 1990.

Se probará el Interés bancarío corrmnte con cerí^bado ey4)edkiQ fK>r b
Sufxirmtendencm Flnancbra."

A su tumo, el Art. 72 de la Ley 45 de 1990 a la letra reza:

"Articulo 72. Sanción por el cobro de Intereses en exceso. Cuando se
cobren intereses que sobrepasen tos Sniies fijados en .fe ley o por fe

autoridad mondaria, el acreedor perderá todos tos intereses cobrados en
exceso, remuneratoros, moratorios o ambos, según se trate, aumentados
en un monto ígnaf. En tatos casos, el deudor pcxfrá soltiar fa fl7rned^a
demtoción de fes sumas que haya cancelado por co/rcepío de tos
respectivos intereses, más una suma igual al exceso, a título de sancton".

Estas sanciones son las que respetuosamente solicitamos se sirva aplicar

a ía parte Demandante por eí cobro excesivo de intereses.

4-.- SOLUCION O PAGO PARCIAL Y/O TOTAL DE LA OBLIGACION

OFíCÍNA; CARRERA 24 No, 17-75 No, -«>3 EfXFÍCíO CONCASA TEL„

7295343: CEL: 3122975595.



EDITH FIERRO VERGARA

ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL

Fundamentada en que reaüzando las operaciones a/1íi?]éíicas petlinentes,
y con las sanciones indicadas en la excepción aníerior, mis poderdantes, los
Señores; DAMARIS NUVEIDA DEL CARMEN ERASO BURBANO, ANA
DEIBA ERASO BURBANO y GILDARDO FERNANDO GOMEZ JIMENEZ

realizaron la solución o pago de la única obligación adeudada en favor de la
Señora DORIS CARMEMZA BENAVIDES GUADIR, por valor do VEINTE
MILLONES DE PESOS ($20.0ÜQ.ÜÜÜ.ÜQ) M.CTE. por concepto de capital,
con quien tenían una estrecfia relación de amísiad y por dicha razón, no le
exigían ningún recibo o comprobante por escrito, pero existen personas que
ftieron testigos directos de ios pagos mensuaíes efeciüauos por concopio ué
intereses. La ahora Demandante, Señora DORIS CARME.NZA BENAVIDES
GUADIR era la persona que se encargaba de recibir de .mane.ra directa y

personal los respectivos pagos que se le eTecíuaban como lo anotamos,, de
manera mensual en cuantía de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS

(S1.5QQ.QQQ.QQ) M.CTE., por un período de CATORCE <14) MESES, para
un. total cancelado de. VEINTIUN MILLONES DE PESOS <$21 .Qüü.Oüü.üü)
M.CTE., como se acreditará fehacientemente con la omeba testimonial,
cuyo decreto se solicita en ía presente contestación. Suma de dinero que a
la presente fecha la parte actora omite de rrianera üéHoerádü rtiencionar en
su escrito de demanda, pero que efectiva.me.níe fue cancelada ñor mjs

poderdantes.

Es de aclarar que la obligación que ahora se pretende cobrar y que se
encuentra cancelada, fue la única obligación adquiiida y de manera exclusiva
con la Señora DORIS CARMENZA BENAVIDES GÜÁDÍR. por lo que mal
puede éí en éste momento ía parte Demandante pretender el cobro a mis
mandantes de una obligación ya saldada, el cual lo consíuéramos abusivo.

4.- EXISTENCIA DE DOS TITULOS VALORES QUE RESPALDA.N LA
MISMA OBLIGACION.

Se funda en que la ahora Demandante, Señora DORIS CARMENZA
BENAVIDES GUADIR y para efectos de respaldar la obligación adeudada, le
hizo suscribir a mis poderdantes, los señores: DAmARÍs nüVEÍDÁ DEL
CARMEN ERASO BURBANO, ANA DEIBA ERASO BURBANO y GílDákOO
FERNANDO GOMEZ JIMENEZ, dos títulos vaíorés; uíia Letra y un Pagaré,
pero que respaldaban la misma deuda por valnr de VEINTE .MjLLO.NES DE

PESOS ($2D.0DÜ.0DD.DD) M.CTE. por concepto de capital, por lo que la
parte aciora deberá proceder a la devolución de) titulo valor pagaré, ya que
el mismo se toma inexigible.

Adicionalmente, encontramos como la misma parte Demandante aporta

OFíCíWA; CARRERA 24 No. 17-75 No. 403 EDIFICIO CONCASA TEL;

7295343. CEL: 3122975595.



EDITH FIERRO VERGARA

ABOGADA ESPECÍAUSTA EN DERECHO COMERCIAL

con la demanda instaurada las respectivas copi3S de Jas cédulas de
ciudadanía de los pretendidos deudores, en las que claramente figura la
inscripción en cada una de ellas de ser; "válido para pagaré", con lo que aún
más se corrobora la existencia de dos títulos valores que respaldan a misma
obligación.

LA. INMQMINADA que se funde en los hechos e>ipuestQs y que
desestime las pretensiones de la demanda.

Ateniéndonos a elementales fundamentos constitucionales que consagian
el principio de contradicción entre otros, ya que por sí sola la simple
afirmación de la parte Demandante no es suficiente para despachar
favorablemente las pretensiones incoadas y bafo un iusfo criterio de
valoración, ruego a la Señora Juez, declarar prosperada esta excepción y
proceder acorde a lo señalado en la ley.

Por lo anteriormente expuesto. Je solicito a la Señora Juez se sirva
declarar probadas las eoccepciones p.ropuestas y co.nde.na.r en costas y
peijuicios a la parte adora por la temeridad de la acción interpuesta.

PRUEBAS

I-DOCUMENTALES:

Todos los documentos que obran en el expedie.r)te.

2- INTERROGATORIO DE PARTE

Oue absolverán bajo Ja gravedad del juramento, los Señores: DO.RIS
CARMENZA BENAVIDES GUADIR y LUIS EDUARDO C.AB.RE.R_A
PORTILLA, y que formularé en pliego cerrado o verbalmente en audiencia.
Sírvase señaíar fecha y hora.

3-TESTJMONJALES;

Solicito respetuosamente se haga citar y comparecer a las siguientes
personas, todas mayores de edad, domiciliadas y residentes en Pasto íN.);
ANGÍE LISETH ESTRADA ERASO ( Manzana 2 Casa 14 A vliia vTcroria de
Pasto N.}, MIGUEL ANGEL PORTILLO HUERTAS (Manzana 2C Casa 14 A
Villa Victoria de Pasto N.), MARIA EDILMA HUERTAS {.Manza.na 20 Gasa
14 A Villa Victoria de Pasto N.),SANDRA VICTORIA MAYA MARTINEZ
(Condominio Santa Mar ía de Fátima Torre 4 Apto. 41D de Pasto N) y MARIA
DEL CARmEro GUERRERO ((Manzana 2C Casa 14 A Villa Victoria de Pasto

GFICíNA: CARRERA 24 No, 17-75 No, 403 EI^FíClO CONCASA, tfí •
7295343. CEL: 3122975595.
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EDÍTH FIERRO VERGARA

ABOGADA ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL

N.), quienes dedarsrán sobre las drcunsíandas de íiempo, modo y lugar
que rodearon la suscripdón del titulo valor letra de cambio, sobre los pagos
efectuados y sobre los demás hechos de la demanda y su contestación.

ANEXOS

Los memoriales poderes a mí conferidos,

NOTIFICACIONES

La parte Demandante y su Apoderada, en las consinnadas en Ja demanda.

Las de mis poderdantes, los Señores: DAMARIS NUVEIDA DEL CARMEN
ERASO BURBANO, ANA DEJBA ERASO BU.RB.ANO y GIL DARDO
FERNANDO GOMEZ JIMENEZ, en la Diagonal 17 No. 1-8D B/MiraTlores de

ésta Ciudad de Pasto (N.j. Sin correo electrónico.

Las de los testigos citados, en las direcciones indicadas en eX acápite de
petición de dicha prueba.

Las de ta suscrita Apoderada, en la Seaetaría de su Despacho o en rni
oficina de Abogada ubicada en la Carrera 24 # 17-75 No. 403 Edificio
Concasa de ésta Ciudad de Pasto (N.). Tel.: 7296343. CeL: 3122975595.
Correo electrónico: edithfierrov@hotmaii.com

De Ja Señora Juez,

Atentamente ^

de Pasto (N.)

T.P. No. 68.405 del C.S.J.

San .Juan de Pasto, Diciembre 12 de 2.Q19.

OFÍCÍMA; CARRERA 24 No. 17-75 No. 403 EDfFICíO CONCASA. TEL.:

7295343. CEL: 3122975595.
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£Í>imFIERRayMGARA
ABOGABA ESPECIAUSTA EN DERECHO COMERCIAL

SEÑORA !
JUEZ SJ:GI]M)A D£ PEQlIEíi^S CW&AS
Y COMPETENCIA MULUPll DE PÁST O
^  S, I —• -P. -

FEF-." PB.OCESO EJECUTIVQ SINGTJLAB.No. 2019-00457
DTE.; DORTS CARMENZABE^ÍAVIDES GÜADIR
DDO ; DAMARJS ERASO BUEEANO y OT^

DAAiASIS NUVEIDA DEL CARMEN ERASO BURBANO, mayor de edad,
domiciliada y residente en pko fN.j. identificada con la cédula de ciudadanía No.
3S.S64.1&1 expedida ea Baga por medio del presente escrito aUd. resiietuosamentc
me diriio roo. el fin de manifestarle que confiero poder especial amplio y suficiente a la
Dra. EDITH ITERKO VEKGARA, Abogada titulada y ejercicio de la proíesion,
identificada con ía cédula de ciudadanía No. 30.735.309 expedida en Pasto <N.) y portadora
de la T.P. No. 68.405 emanada del Consejo Superior de Ja Judicatura, para que co •níeste la
demanda de la referencia y me represente en el trámite de la referencia hasta su
cüiiiiuiáCiOñ.

Mi A-poderada cuenta con todas las facultades qie le otorga la Ley, especialmente con las
de recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, solicitar pérdida de intereses,
formular incidentes y ejerrer todo acto tendiente al cabal cumplimiento del mandato
otorgado.

De la Señora Juez,

Atentamente:

DAMARIS NTJVEIDA DEL carmen ERA_S0 BURBANO
C.C. No. 5S.S<^.ldl de Buga (V.).

ACEPTO EL PODER:

C.C. iNo^ü^35J0y de Pasto (N.)
nr Ti "h.Tír'''^CO ylA'C J.1 ̂  C T
i.r. no. uo.HUJ twji o. J.

OfíCÍNA; C4RREJL4 24 No. Í7-75 No. 403 EDIFICIO CONCASA. Tek: 72953^. Cek:
312297.ÍS9S.. PAMO-NÁRIÑO: Cotrto eUdtónicü: tdükfi^ovi^EoimaiLeom
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EDI TH FIERRO VERGARA

ABOGADA ESPECLAUSTA EN DERECHO COMERCIAL

SEÑORA

JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUS.^S
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO

E  S.

JO-II 'ÍC.

! REF-.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 20l9-00457
; DTE.:DORISCARMENZABENAVIDESGÜADIR

f DDO.: DAMARIS ERASO BURRANO y OTROS

. y

ANA PETRA EILASO BUREANO y GDLDARDO FERNANDO GOMEZ JIMENEZ,-
mayores fle edad, domiciliados y residentes en Pasto CN.), identificados como parece al pie
dé uüesífas respectivas firmas, por medio del presente escrito aUd. respetuosamente nos
difigioio? cotí el fia de manifestarle que conferimos iioder especial amplio y suficiente a la
Dra EDITH FIERRO A'ERGARA, Abogada titulada y en ejercicio de la profesión,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.735.309 expedida en Pasto (N.) y poríádorá,
ide la T.P. No. 68.405 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, para que conteste ja
demanda de la referencia y nos represente hasta su culminación.

; Nuestra Anoderada cuenta con todas las facultades que le otorga la Ley, especialmente
con las de recibir, desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, solicitar pérdida de
intereses, fonnular- incidentes y ejetrer todo acto tendiente al cabal cumpíimieñío del
mandato otorgado.

De la Señora Juejz,

-Atentamente:

ana DFTBA ERASO BTTRJBANO

115.461 de Ar boleda (B.)

GMARDO FERNANDO GOlto;
C.c.No. 12.985.423 de Pasto (N.j

JIMENEZ

ACEPTO ELJEDDI

CX:. de Pasto (N.)
T-Tí "K.T. ,ca /iní .1.1 c t
i.r. J.NO. üü.tuj uei Vx. o. J.

nvrr'THTA. r*aRRER4 14 No. 17-7S Ne. 403 EDIFICIO CONC4SL4. Tel; 729S343. Cel:
■312297.5.59.5, FASTO-NARINO. Cúmo electrónico: edithfierrovi^JkoímaiLeom
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Y COMPETENaA MULTIPLE - msTX) 

FEGHA^ 

H D R A í , 

FOLlOá, 
i P '40, 

Edgflr <^\A.illtrv\A,D Orbes Frav^co 
ABOGADO TITULADO - UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Oficina 504, Edificio OONOASA, carrera 24 17-75 
Celular 3154002006 - 3045497939 - Email: gmorbess@gmail.com 

San Juan de Pasto 

San Juan de Pasto, 11 de MARZO de 2020 

INCIDENTE DE REDUCCIÓN v/o PERDIDA DE INTERESES 

Señora 
JUEZASEGUNDO 
La Ciudad 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Ref. Proceso 
Demandante LUIS 
Demandado VICTO 

EJECUTIVO SINGULAR 2019-0472 
ALBERTO ARMERO JARAMILLO 
RHUGO TOBARUSAMA 

EDGAR GUILLERIVO ORBES FRANCO, mayor de edad, residente y domiciliado en PASTO, abogado 
en ejercicio e ident ficado como aparece al pié de mi firma, obrando en mi condición de apoderado 
judicial del demand 3do, señor VICTOR HUGO TOBAR USAMA, de autos conocido, respetuosamente 
comparezco, para que previo el tramite incidental contenido en el articulo 127 y ss. del C.G. del P., con 
citación y audiencia de la parte demandante, para que se sirva DECRETAR LA REDUCCIÓN y/o 
PERDIDA DE INTERESES DE PLAZO, que le fueron cancelados al señor LUIS ALBERTO ARMERO 
JARAMILLO, en viitud del mutuo con intereses, lejos de la obligación objeto de recaudo ejecutivo, 

e titulo en duda. Fundo mi petición en los siguientes, 
HECHOS 

1- Mi representadd, el señor VICTOR HUGO TOBAR USAMA, en compañía de DIANA MARCELA 
ESTRADA, DIDIEF ESTEBAN TORRES y CATALINA RAMOS, acudieron a las instalaciones de la 
NOTARIA PRIMER4 DE PASTO, el dia 26 de DICIEMBRE de 2017, a suscribir un titulo valor que 

garantizada median 

servirla de garantí; 
contrato de mutuo 

2.- Resulta que, el 
ejerce el oficio com̂  
además de obligar 
suscribir una decía 

para el pago de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) Mda.Cte., según el 
;on intereses celebrado única y exclusivamente entre LUIS ALBERTO ARMERO 

JARAMILLO, el prestamista, y DIANA MARCELA ESTRADA, la deudora. 

prestamista LUIS ALBERTO ARMERO JARAMILLO, persona que tiabitualmente 
) tal, para asegurarse el pago del dinero entregado a DIANA MARCELA ESTRADA, 
a DIANA ESTRADA, DIDIER TORRES, CATALINA RAMOS y VICTOR TOBAR, a 
ación jurada extra proceso, igualmente exigió como garantía suscribir dos títulos 

valores, EN BLANÓO, uno suscrito supuestamente por la suma de $10.000.000, de parte de DIANA 
MARCELA ESTRADA y VICTOR HUGO TOBAR USAMA, y otra letra de cambio, igual en BLANCO, 
suscrita por DIDIEF ESTEBAN TORRES y CATALINA RAMOS, es decir, sin carta de instrucciones. 

3.- Este crédito fíat 
ARMERO 
PESOS ($10.000.0 
sea que, estaba el 
conducta tipificada 

4.- Efectivamente, 
ARMERO JARAMI 
lugar de residencie 
desde el 26 de DIC 

ía sido pactado únicamente por DIANA MARCELA ESTRADA con LUIS ALBERTO 
JARAMI|LO, sin vencimiento de la obligación, es decir, por la suma de DIEZ MILLONES DE 

)0) Mda.Cte., a un interés durante el PLAZO del cuatro (4%) por ciento mensual, o 
irestamista cobrando un interés por encima del permitido por la ley, incurriendo en la 
3n nuestro Código Penal, en el articulo 305, como USUfRA. 

el interés del cuatro (4%) por ciento, fue pagado al ejecutante LUIS ALBERTO 
LO, en forma personal, y por conducto de su cónyuge PATRICIA TORRES, en su 
ubicada en el Barrio LA MINGA de ésta ciudad, durante el tiempo comprendido 

lEMBRE de 2017 al mes de ABRIL de 2018, cuando se hizo un abono a capital de 



SIETE MILLONES 
PESOS ($3.000. OOC) 

DE PESOS ($7.000.000) Mda.Cte., quedando un saldo de TRES MILLONES DE 
Mda.Cte., a capital mutuado. 

qie 5.- Ahora, resulta 
otro préstamo a inteireses 
continúo pagando 
personal o por conducto 
ciento desde el mes 
los intereses liquida 
propiedad. Es decir 
haya pagado suma 

6.- Sorprende entdnces 
arrimando como titilo 
MILLONES DE PESOS 
sin carta de instrucciones 
distinto al contenido 
por DIDIER TORRES 

7.- Analizada enton̂  
solidario de DIANA 

la deudora DIANA MARCELA ESTRADA, para abonar a capital tuvo que solicitar 
al togado MIGUEL BELALCAZAR, entonces desde el mes de ABRIL de 2018, 

jn interés de plazo al señor LUIS ALBERTO ARMERO JARAMILLO, en forma 
de su cónyuge, en forma mensual un porcentaje equivalente al cinco (5%) por 

de ABRIL de 2018 hasta el 18 de SEPTIEMBRE del año 2019, cuando pagó todos 
jos a dicho porcentaje con el dinero producto de la venta de una motocicleta de su 
mi mandante nunca intervino en el contrato de mutuo con intereses, menos que 

ie dinero alguna, como abono o imputables a intereses de plazo. 

la actitud del ejecutante - prestamista, al pretender cobrar la obligación 
de recaudo una letra que nadie aceptó en su tiempo por la suma de TRES 
($3.000.000) Mda.Cte., ésta se aceptó por DIEZ MILLONES, en consecuencia, 

el titulo valor que sirve de recaudo es apócrifo, por llenarse por un valor 
en el mutuo con intereses, faltando por averiguar qué pasó con la otra letra suscrita 

y CATALINA RAMOS, en poder del acreedor. 

;es, las estipulaciones contractuales, se encuentra que mi mandante, como deudor 
\/IARCELA ESTRADA, ella canceló al acreedor una suma por concepto de intereses 

de plazo en un porcentaje que excediendo el interés legal, en principio debe ser tenida en cuenta como 
abono a capital, y liíiuidar el interés pero de acuerdo a lo permitido por la ley, sobre saldos, pues resulta 
que pagó del 4% d i la suma de $10.000.000, durante el plazo o desde el 26 de DICIEMBRE de 2017 
hasta el mes de AEIRIL de 2018, y el 5% por concepto de intereses de $3.000.000, desde el mes de 
ABRIL de 2018 al • 8 de SEPTIEMBRE de 2019, hasta cuando debía ser declarado vencido el plazo, 
reclamándose el pego del saldo a capital, pero desde el 18 de SEPTIEMBRE de 2019, porque hasta 
esa fecha fue siend ) que se cobró un interés usurero e ilegal. 

794 
8.- De acuerdo con 
510 de 1999 y 
especialmente a lo 
establecidos en la 
1999, en que 
50%, según la tari 
superaron lo 
moratorios al 

los preceptos contenidos en el articulo 366, 446 del C.G. del P., la ley 446 de 1998, 
del 2003, en cuanto a la liquidación del crédito, conforme a normas legales, 

; intereses, tanto de plazo como moratorios, estos no pueden superar los topes 
certificación de la Superintendencia Bancaria, los que después del 4 de AGOSTO de 

empe|zó a regir la ley 510 de 1999, los intereses moratorios se liquidarán aumentando el 
é variable de la Superintendencia Bancaria. Lo pagado por la deudora, siempre 

permtido por la ley, pretendiendo ahora el demandante cobrar intereses de plazo, y 
máxirio legal, pero olvidando que incurrió en USUFRA. 

Con fundamento er 

a) Decretar la red 
MARCELA 
partir del 26 de 
ABRIL de 2018 al 1 
el demandante, 
certificados por la 

b) Como 
intereses durante 
la obligación o abono 

Solicito, a la Señora 

PRETENSIONES 

lo anteriormente expuesto, solicito a su Despacho: 

jcción y/o pérdida de los intereses de plazo cancelados por la deudora DIANA 
ESTRA )A, aceptante con mi poderdante al acreedor, sobre el titulo de $10.000.000, al 4% a 

DI(jlEMBRE de 2017 al 25 de ABRIL de 2018, y al 5% de $3.000.000, a partir del 26 de 
8 de SEPTIEMBRE de 2019, según los pagos que se encuentran contabilizados por 

realizados en presencia de testigos, tomando que el valor de los intereses corrientes 
uperintendencia Bancaria, al tiempo del mutuo, esto es al 1.66% mensual. 

consecueilicia de la declaración anterior, se sirva reconocer, que el dinero pagado en exceso a 
plazo, al 4%, y 5% mensual, respectivamente, se imputarán como parte de pago a 
parcial a la misma. 

P R U E B A S 

Juez, decretar, practicar y reconocer como pruebas: 

DOCUMENTALES 



1.- Téngase en cuer ta la letra de cambio, y los hectios de la demanda impetrada; 

ce 2.- La certificación 
se calculan los inteiteses 
mutuo con intereses 

TESTIMONIALES 
Dígnese, Señora Ju 
LA ROSA, celular 
SOL, casa 13) y 
residentes y 
anotadas en el pres 
circunstancias de 
intereses de plazo 
diligencia. 

iza, ordenar la citación de DIANA MARCELA ESTRADA (carrera 3A 11B-08 Barrio 
16 309 84 61), DIDIER ESTEBAN TORRES, CATALINA RAMOS (Barrio NUEVO 

PATRICIA TORRES casa 14 manzana 26 Barrio LA MINGA I), mayores de edad, 
domiciliados en PASTO, quienes pueden ser citados en las direcciones que están 

inte acápite y/o a través del suscrito, para que declaren sobre los hectios, y demás 
, tiempo y lugar que rodearon el mutuo con intereses, feclia, abonos, pago de 

4% y 5%, contestando el cuestionario que oralmente les propondré el dia de la 
nodo. 

3l 

Son aplicables al 
884 del Código de 

El suscrito, en su Déspactio 
Las partes, como aparecen 

Atentamente, 

los intereses corrientes, expedida por la Superintendencia Financiera, en la cual 
corrientes al tiempo de suscripción del titulo valor incoado o celebración del 

, al 1.66 % mensual. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

trámite del presente incidente, los articulo: 127, ss. y conos, del C.G. del P.; articulo 
(omercio; Ley 510 de 1999; y demás normas concordantes. 

NOTIFICACIONES y DIRECCIONES 

y/o en 
afi 

Edificio CONCASA, PASTO 
íe la referencia. 

Duillexmo Orbes Franco 
/.320 del es. de laJra. 

'ce. No. 12.968.370 de PASTO 



1 

Bda¡ar c^uíllermo Orbes. FraMo 
ABOGADO TITULADO - UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

Oficina 504, Edificio CONCASA, carrera 2417-75, email: gmorbess@gmail.com 
Celular 3154002006 - 3045497939 

San Juan de Pasto 

San Juan de Pa 

Señora 
JUEZA SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
La Ciudad 

Ref. Proceso ejejcutivo 
Demandante LU 
Demandado VICTOR 

VICTOR HUGO 
aparece al pié d 
confiero poder 
también mayor 
firma, para que 
derectios e inteijeses 
derectio. 

En consecuencia 
recibir, desistir, 
artículo 77 del C 
las mismas facu 

to, 10de MARZO de 2020 

2019-0472 
S ALBERTO ARMERO JARAMILLO 

HUGO TOBAR USAMA 

TOBAR USAMA, mayor de edad, residente y domiciliado en PASTO, identificado como 
3 mi firma, respetuosamente comparezco mediante éste escrito para manifestarle que, 
special, amplio y suficiente al abogado EDGAR GUILLERMO ORBES FRANCO, 
ie edad, residente y domiciliado en PASTO, identificado como aparece al pié de su 
en mi nombre y representación presente recursos, incidentes, en defensa de mis 

en el proceso de la referencia, con fundamento en los tiectios, las pruebas y el 

, dígnese reconocerle personería adjetiva a mi mandatario, quien queda facultado para 
sustituir, reasumir, transigir, conciliar, renunciar, y demás acciones contenidas en el 
.G. del P., Inclusive demandar ejecutivamente el cobro de las condenas y costas, con 
ades que anteceden. 

Renuncio términ|Ds de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

Atentamente, 

Hugo Tobar Usama 
245.570 de PASTO 

ACEPTO, ^ 

jrmo'TJfb^ Franco 
I del C.S. de la Jra. 

X No. 12.968.370 de Pasto 

/ 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
14208 

En la ciudad de Pasto, Departamento de Nariño, República de Colombia, el diez (10) de marzo de dos 
mil veinte (2020), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Pasto, compareció: j 
VICTOR HUGO TOBAR USAMA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1085245570 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

. . .o í . . . Wow. t . ^ » , O -

Bqudkcjsnjnc 
10/03/2020- 10:31:52:415 Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. a 
Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente informacfó i PODER., 

MIRIAM CONSUELO LASSO MEDINA 
Notarla dos (2) del Círculo de Pasto 

Consulte este documento en www.notariasegura.com. 
Número Único de Transacción: Squdkcjsnjnc 
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